
LEY N.º 3282 

 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, a efectuar la transferencia de las 

tierras que corresponden a los antiguos trazados de la Ruta Nacional Nº 14 - Tramo: 

Leandro N. Alem - San Vicente, y Ruta Nacional Nº 12 - Tramo: límite con Corrientes - 

Puerto Iguazú, a cada uno de los municipios en cuya jurisdicción se encuentran 

ubicados dichos terrenos, que fueran donados a la Provincia de Misiones por la 

Dirección Nacional de Vialidad, mediante Convenios de fechas 26 de julio de 1985 y 19 

de septiembre de 1986, aprobados por Resoluciones de la Dirección Provincial de 

Vialidad Nº 1382 del 20 de agosto de 1985 y Nº 097 del 6 de octubre de 1986, ratificado 

por Decretos Nros. 3130/85 y 3058/86, respectivamente, y por Resolución Nº 174/88 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Nación. 

 

Artículo 2.- Las transferencias a que se hace referencia en el Artículo 1 de la presente 

ley, se instrumentarán por Decretos del Poder Ejecutivo Provincial, con intervención de 

la Escribanía General de Gobierno. 

 

Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

  Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, 

a los dieciséis días del mes de mayo de mil novecientos noventa y seis. 

 

Dr. RAMON OSCAR CAMARGO 

Secretario Legislativo 

a/c. del Área Parlamentaria 

Cámara de Representantes 

Dip. HUGO ROBERTO CABELLERO 

Vice-Presidente 1ro. 

Cámara de Representantes 

a/c. Presidencia

 


